
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

 

 

PETICIÓN DE HERENCIA No. 1100131100032022 00641 

 

Revisada nuevamente la actuación y previo a resolver la 

admisibilidad de la demanda, se DISPONE: 

 

 REQUERIR a la demandante para que en el término perentorio 

de cinco (05) días, so pena de rechazo, ACLARE los hechos de la 

demanda, en el sentido de indicar si ya se tramitó proceso de sucesión 

del causante ELISIO URREA vía judicial o notarial y, en caso afirmativo, 

indique ante que autoridad cursó o cursa el proceso, indique el 

número de radicado y allegue las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 
AMER/ 

 
 

  

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 01 HOY 17 DE ENERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
SECRETARIA 
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